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El desbaralamienlo del 
«slafu quo» del oro

Es muy de notar en estos m om entos  
de superabundancia del oro , puesto  
que en casi tod os  los países en que ha ­
bía ind icios  de vetas auríferas se han 
ded icado  a explotarlas, pese a sus p in ­
gües resultados. C laro que esto se debe 
a que en el listín de precios es el o ro  la 
m ercancía que más ha subido.

Lo que más ha d a d o  la voz de alar­
m a en el m u n d o  financiero ha sido la 
Prensa inglesa, de la cual ha tom ado 
e co  inmediato la Prensa francesa, ya 
que en estos últimos t iem pos del o ro  
aparece un nuevo factor  de com p eten ­
cia en las exportaciones y este factor 
es Rusia c o m o  país exportador, con  lo 
que da al traste con  el relativo «statu 
q u o»  de los  m ovim ientos del oro .

Se dice que una de las partes p or  las 
cuales más se ha alarm ado Inglaterra 
ha s ido  p or  la com pra  de dólares en 
masa en el m ercado londinense, y los 
cuales han sido p rov oca d os  por  la lle­
gada de 1.700.000 libras esterlinas de 
oro  de Rusia, notándose por esto gran 
em oción , ya que no solamente se refe­
ría a este envío, sino que además en él 
se notificaba el anuncio de mayores en­
víos de este metal.

P o r  otro  lado, sabem os que Rusia ha 
intentado forzar su produ cc ión  dedi­
can d o  m uchos  miles d e  técn icos y 
obreros  al registro de los  filones aurífe­
ros que puedan existir en Siberia, por  
lo  que, según parece, ha llegado a p ro ­
ducir tanto co m o  el país tradicional­
mente suministrador del o ro  en el m un­
do , que era Africa del Sur, siendo cosa  
m uy natural la gran em oción  produci­
da en los centros financieros interna­
cionales. A hora  b i e n ,  teniendo en  
cuenta en los  m om en tos  tan críticos en 
que viene esta superproducción  del oro , 
ya que es im posible dar una salida de 
escape al com erc io  internacional de las 
restantes mercancías q u e  absorbían 
ese oro , c o m o  Francia, que se ve o b l i ­
gada a desprenderse de una gran parte 
de sus «stocks».

S iendo  de notar que en los países 
atesoradores del metal amarillo, c o m o  
lo son  la India y  China, n o  solamente 
han cesado en este atesoramiento, sino 
que han liquidado una gran parte del 
ded icado a usos industriales y  artís­
ticos,

En relación con  tod o  el m undo, ve­
m os que el oro  ha bajado del 30 p or  100

de la produ cc ión  al 5 por  100, en lo que 
se refiere a usos industríales y artísti­
cos; pero a l m ism o tiem po notam os 
que el alza del precio  del o ro  recupera­
ba una cantidad n o  despreciable de 
este metal, en las m anos  de particula­
res y  en form a de alhajas, destinándo­
las a fines monetarios.

P o r  lo que se nota  una gran preocu ­
pación  debida al atragantamiento del 
oro , con todas sus consecuencias e co ­
nóm icas y  financieras, dificultando con 
esto la vida de los países.

( . m i  mm i i i i í í a i i i s  \mmm
Se ha dictado por el ministro de H a­

cienda y E conom ía  un Decreto, cuya 
parte dispositiva dice así:

«A rtícu lo  1.® Las Juntas de Fincas 
Urbanas Incautadas a que se refieren 
los artículos primeros del D ecreto de 
27 de septiembre de 1936 y O rden  m i­
nisterial de 3 de octubre del m ism o 
año realizarán exclusivamente las fun­
ciones políticas que se establecen en 
las expresadas d isposic iones y  co m p le ­
mentarias, pues las de índole adminis­
trativa serán privativas de las S e cc io ­
nes de Fincas Urbanas y Solares Incau­
tadas, de las Adm inistraciones de P ro ­
piedades y Contribución territorial o 
de la Adm inistración especial de Fin­
cas Urbanas y Solares Incautados de 
Madrid o  de las que en lo sucesivo 
puedan crearse con  este carácter cuan­
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d o  las necesidades lo  dem anden, a ju i­
c io  del ministro de Hacienda.

Art. 2 °  Las Juntas de Fincas Urba­
nas Incautadas de las provincias o  lo ­
calidades donde  existan Subdelegacio- 
nes de H acienda y las Adm inistracio­
nes de Propiedades y C ontribución  
territorial o  las especiales correspon­
dientes, dispondrán de los fon dos  que 
se les asignen con  arreglo a lo dispues­
to en el artículo 7.° de la O rden  del 
Ministerio de H acienda de fecha 16 de 
abril último. Las expresadas Juntas 
tendrán adscrito el personal que estric­
tamente se considere imprescindible 
para la realización de las funciones p o ­
líticas que tienen a su cargo, el cual 
propon drá  al Ministerio de Hacienda 
para su nom bram iento.

Art. 3. Las funciones políticas que 
c o m o  consecuencia  de lo ordenado  en 
el artículo 1.® realizarán las Juntas de 
Fincas Urbanas Incautadas serán las 
siguientes:

a) Formar relaciones de personas 
naturales o  jurídicas, con  sus bienes o 
sin ellos, que se encuentren incursas 
en las responsabilidades que estable­
cen los artículos 1.°, 2.® y 4.® del D ecre­
to de 27 de septiembre de 1936, califi­
cando  las incautaciones que hayan de 
realizarse de sus bienes en provisiona­
les o  definitivas.

b) Informar las cuentas o  liquida­
ciones que presenten las personas na ­
turales o  jurídicas, partidos políticos u 
O rganizaciones sindicales que se hubie­
ran incautado de las fincas urbanas y 
solares anteriormente a ia fecha en que 
pasen al Estado.

c) Formar bimestralmente cuenta 
la inversión de los fon d os  que tengan 
a su d isposición , las que se remitirán a 
la D irección general de Propiedades y 
C ontribución  territorial para su exa­
m en y censura.

Art. 4.® Las cuentas mensuales que 
se form en p or  los administradores de 
Propiedades y C ontribución  territorial 
o  por  los  especiales serán remitidas a 
la D irección general de Propiedades y 
C ontribución  territorial para su exa­
men, censura y remisión al Tribunal de 
Cuentas de la República.

Art. 5.® P o r  el Ministerio de H a­
cienda se dispondrá el régimen de in­
gresos y  pagos que han de tener los or­
ganism os a que se refiere el presente 
Decreto, dictándose también todas las 
d isposic iones aclaratorias y com p le ­
mentarias que se consideren necesa­
rias para el m ejor  cum plim iento del 
m ism o.»
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t n g p n f p p f c í
Cómo obtener buen alum­

brado industrial en 
fábricas y talleres

E1 alum brado en fábricas y talleres, 
el alum brado que pudiéram os llamar 
industrial, ha sido m otivo de estudios 
recientes, y seguirá siendo estudiado 
por  tod os  aquellos que com prendan su 
importancia.

El a lum brado artificial ha progresa­
d o  hasta el grado de poder substituir o 
auxiliar la luz natural. El deseo y la ne­
cesidad de trabajar aun después de 
puesto el sol: los progresos de la indus­
tria, que agrupa varias personas bajo 
un m ism o techo, y  la conveniencia de 
resguardar las personas y  las máquinas 
de las inclemencias del tiem po, son 
cond ic ion es  que exigen luz artificial.

En realidad, la luz natural adolece  de 
algunos inconvenientes: Deslumbra, si 
cae sobre los ob je tos  directamente y 
sus reflejos m olestan la vista, hace bri­
llar la superpcie y form a grandes con ­
trastes de luz y sombra.

B a jo  de techo y con  luz natural, no 
puede un o  cambiar de lugar los traba­
jos  ni m udar algunas máquinas, sin su­
frir cam bios  desfavorables en la luz, y 
ciertamente es raro encontrar instala­
ciones industriales en las que el alum­
brado no tenga grandes inconvenientes.

La luz insuficiente es uno de los de- 
í jc to s  más com unes, deb ido  a ideas 
erróneas sobre econ om ía , aunque al­
gunas veces la causa principal es la 
mala utilización de los fo cos  de luz 
existentes. Siempre que se intenta re­
ducir la c u e n t a  correspondiente al 
alum brado, se aumentan: la p ro p o r ­
ción del material desperdiciado; el nú­
m ero y gravedad de los accidentes, y 
en general, desmerece la limpieza y 
buen aspecto de los talleres, con  dis­
m inución notable del espíritu del per­
sonal Seguramente que hay gerentes 
que pueden reducir a dólares las e c o ­
nom ías que hagan en el alumbrado, 
pero  sin estar seguros de las pérdidas 
que esas econom ías representan en 
otras partidas de la negociación.

La definición más sencilla del brillo 
deslum brador y de los rayos reflejos es 
«luz fuera de lugar», y ésta, de por  sí 
molesta, es muy conveniente cuando 
proviene de fo cos , lo  m ism o que sean 
de 10 c o m o  que sean de 1.000 vatios.

Sin em bargo, si bien es cierto que la 
intensidad de los fo cos  de luz ha id o  en 
aumento para corresponder a los pro­
blemas sobre generación y distribución 
eficiente del alum brado, también es 
cierto que mientras más intensa sea la 
luz, más deslum bradores serán los ra­
yos reflejos. El brillo deslum brador di­
recto tiene su origen en los fo cos , en

tanto que los  reflejos provienen, co m o  
su nom bre lo indica, de la reflexión 
que sú fre la  luz sobre las máquinas o 
sobre las superficies donde  éstas están 
instaladas.

A nalizando la cuestión se podrá ver 
que es m ejor  utilizar m enor núm ero de 
fo cos  de gran intensidad y no mayor 
núm ero de fo co s  pequeños. En otras 
palabras, si con  p o c o s  fo cos  grandes 
se obtiene igual intensidad en el alum­
brado que con  m uchos fo co s  pequeños, 
la e con om ía  está a favor de los focos  
grandes.

La elim inación del brillo  deslumbra­
dor  es uno de los  tres m otivos princi­
pales, p or  lo que hay necesidad de em ­
plear pantallas y otros accesorios ; los 
otros dos  m otivos son. Ja eficiencia y 
el buen aspecto  de los talleres.

La suspensión en alto de los  focos  
sin pantallas o  sin reflectores nunca 
podrá  dar buenos resultados ni produ ­
cirá m ayor grado de ilum inación del 
que se obtiene con  el uso de pantallas 
y reflectores especiales. Los fo co s  des­
provistos de m edios de difundir la luz. 
producen  un alum brado m olésto , defi­
ciente y de efectos perjudiciales para la 
vista de los operarios.

P o r  eso es que actualmente se consi­
dera de m ucha im portancia el uso de 
pantallas, reflectores o  bom billas y  g lo ­
bos  de vidrio esmerilado. Los rayos re­
flejos m olestos  pueden suprimirse por 
difusión de la luz o  por  el cam bio  de di­
rección de los rayos lum inosos. En 
ciertos establecimientos com erciales es 
muy posib le  recurrir a alguna forma de 
alum brado indirecto o  semiindirecto, 
obten iendo difusión conveniente de la 
luz. N o  sucede lo m ism o en ciertas 
instalaciones industriales, en las que 
hay necesidad de recurrir a cierta clase 
de reflectores abiertos. Para estos ca ­
sos la so lu ción  práctica, a la vez que la 
más conveniente, es co locar  los focos  
de luz en posic ión  tal que los rayos re­
flejos se alejen de las mesas de trabajo 
en lugar de que lleguen a ellas. N o  o b s ­
tante que pueden citarse varios ejem ­
plos de c ó m o  resolver esos problem as, 
la so lución  propia y adecuada es difícil 
de encontrarse, siendo peculiar de 
cada caso.

D am os  aquí una lista de los defectos 
más com u nes  en el a lum brado de fá­
bricas y talleres, m ostrando las causas 
y los m edios  prácticos de remediar sus 
m alos resultados.

Las cond ic iones  desfavorables del 
alum brado, sea éste de luz natural o 
de luz artificial, son;

B rillo  d es lu m b ra d or  d irec to . — S i 
éste es de la luz natural, puede m odifi­
carse con  cortinas, transparentes o  per­
sianas. S i es de la luz artificial, se corri­
ge cam biando de lugar los fo c o s  de luz 
y pon iéndoles  pantallas o  reflectores.

R a ijo s  r e fle jo s  m o le s to s .—Si éstos 
provienen de la luz clel sol, hay que 
darles la espalda o  hacer uso de corti­
nas o  transparentes. Si los rayos refle­
jos  provienen de fo cos  eléctricos, ha­
brá que usar los de bom billa  esmerila­
da o  ponerles g lob os  de vidrio apa­
gado.

P o ca  in ten sid a d  en  e l a lu m bra d o . — 
En caso de que la luz natural sea es­
casa, habrá que aumentar la amplitud 
de las ventanas, poner tragaluces o  es­
tablecer un sistema de alum brado m ix­
to, de luz natural y luz artificial, aun­
que esto n o  siempre da bu enos  resul­
tados.

Falta d e  u n iform id a d  e n  e l  a lu m ­
b ra d o .—Fn  el caso  de que la luz natu­
ral n o  esté bien repartida, se puede c o ­
rregir la falta de uniform idad p or  m e­
dio de t r a g a l u c e s  o  sobretechos o 
aum entando el núm ero de ventanas 
con  buena orientación. S i la luz es ar­
tificial, habrá que cambiar la distribu­
ción  de los  fo cos , c o lo cá n d o lo s  a bue­
nas distancias unos de los otros  y usar 
fo co s  de la capacidad conveniente.

S o m b r a s  d em a sia d o  o b s cu ra s .— 
Las som bras producidas p or  la luz del 
s o l  se  m odifican em pleando vidrios 
apagados, cortinas o  transparentes. 
Las som bras de la luz artificial se corri­
gen p or  m edio  de fo cos  que difundan la 
luz, los  que deberán distribuirse c o n ­
venientemente, a buena altura y  c o n  se­
paración apropiada a la intensidad del 
alum brado que se quiera obtener.

A s p e c to  g e n e ra l d eb id o  al a lu m ­
b ra d o .—La limpieza frecuente y  per ió ­
dica de las ventanas, la conservación 
en buenas cond ic iones  de los fo co s  de 
luz, de sus pantallas y reflectores, son  
las cond ic iones  para que el aspecto  del 
a lum brado sea agradable; y si a esas 
cond iciones  se agrega pintar las pare­
des y cielos rasos de co lor  agradable a 
la vista, se tendrán talleres que por  
cuanto a la luz puedan verse sin desa­
grado.

La rutina y la dificultad en vencer 
las cond iciones  existentes, sobre todo  
cuan do  éstas no son  m otivo de pérdi­
das tangibles, hacen que en no pocas 
industrias se descuide lastimosamente 
la revisión y reformas del alum brado. 
Pero si se com paran  los resultados 
e co n ó m ico s  y  benéficos en general que 
obtienen en las fábricas donde  se atien­
de a la cuestión de alumbrar las salas 
de trabajo, con form e a los m étod os  
aconsejados p or  la ciencia m oderna, se 
encontrará que el dar buena luz es tan 
esencial c o m o  las condiciones higiéni­
cas. La higiene de la vista es tan indis­
pensable c o m o  la del resto del cuerpo, 
y quizás de m ayor  im portancia, puesto 
que ia seguridad de los obreros  y la 
buena calidad de los produ ctos  depen­
den en alto grado de que los operarios 
vean bien. La calidad de los  p rod u c­
tos, la elim inación de dem oras, la su­
presión de desperdicios, las econom ías 
en curaciones de em pleados lastima­
dos, el aspecto  agradable en geneial, 
son  con d ic ion es  que resultan de un 
buen alum brado.
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La semana de la Conta­
bilidad, en París

C on  arreglo al acuerdo ad op tad o  en 
el C ongreso  de Bruselas de 1935, se 
reunirá en París, del 13 al 19 de sep­
tiembre próx im o, la IX  Conferencia In­
ternacional de Contabilidad, aprove­
chan do  la celebración, allí, de la Expo­
sición Internacional organizada p or  el 
Ministerio del C om ercio  y de la Indus­
tria franceses.

Tam bién se celebrará en esa semana 
el C ongreso  N acional Francés de C on ­
tabilidad, destinándose para éste las 
fechas del 13 al 15, y para el Interna­
cional del 16 al 19, inclusive.

La im portancia que se con ced e  ac­
tualmente a las materias básicas de la 
Adm inistración pública y económ ica  
ha hech o  que el presidente de la R epú­
blica francesa accediera a conceder  al 
indicado C ongreso  su elevado P atro ­
nato, así c o m o  que los Ministerios de 
N egocios  Extranjeros, de Hacienda, de 
Instrucción y de C om erc io  e Industria 
co laboren  en la alta dirección de tan 
interesante asamblea.

La Cámara de C om erc io  de París in­
terviene asim ism o de m o d o  principal y 
se ocu p a  activamente de la realización 
de tod os  los  detalles del Congreso, tan­
to en lo que se refiere a la parte técni­
ca del m ism o c o m o  para hacer agrada­
ble la estancia de los  contables extran­
jeros en la capital de la R epública fran­
cesa.

Todas las A sociac ion es  y Agrupa­
ciones de expertos de la Contabilidad, 
la Prensa especializada y  dem ás ele­
m entos afines han constitu ido un C o ­
mité encargado de regir cuanto al as­
pecto técn ico  del C ongreso  se refiere. 
P or  su parte, la A sociac ión  Internacio­
nal de Contabilidad y  todas las entida­
des adheridas a la misma en los distin­
tos países extranjeros anuncian ya im ­
portantes aportaciones a la C onferen­
cia. En ésta participarán relevantes 
personalidades de la econ om ía , de las 
finanzas, y, sobre todo , verdaderos ex­
pertos en la técnica contable.

El C oleg io  Central de Titulares Mer­
cantiles de España y  el de Contadores 
Jurados de Madrid tienen en prepara­
ción  diversos trabajos c o m o  aporta­
ción  española a l C ongreso  Interna­
cional, cuyos  temas son  los siguientes: 

C ontro l contable:
a) El contro l permanente en las 

empresas. M étod os  de contabilidad 
susceptibles de aplicación.

b) Presentación de los balances en 
las empresas que tienen filiales y su­
cursales. Balances «con so lid a d os»  (es 
decir, balances expresados en m o n e ­
da oro).

Los m étod os  presupuestarios:
La contabilidad en relación con  el 

contro l presupuestario y los «stan- 
dards». P roced im ientos  técn icos que 
merecen ser conservados. La contabilL 
dad llamada «funcional».

El régimen económico y 
social de las minas y fá­

bricas de Puertollano

H abiendo qu edado sin efecto, por  
decisión del ministerio de Econom ía, 
las intervenciones e incautaciones mi­
neras que se habían dispuesto anterior­
mente por  el desaparecido de Indus­
tria, se ha ordenado que se constituya 
una C om isión  de vigilancia e intensifi­
cación  de la produ cc ión  de las minas 
de carbón  y  fábricas de Puertollano. 
con  jurisdicción en toda la cuenca de 
referencia, que tendrá c o m o  atribucio­
nes principales las siguientes:

Vigilar la asistencia, permanencia en 
los trabajos y  rendimiento en sus la b o ­
res de los obreros, técn icos  y adminis­
trativos de cada explotación; inspec­
cionar las cond iciones  de trabajo en 
minas, fábricas, talleres, oficinas e ins­
talaciones; sugerir a las Empresas cuan­
tas m odificaciones en los  planes gene­
rales de trabajo o  en sus disposiciones 
de detalle puedan aumentar la produc­
c ión  útil de cada explotación; poner en 
con ocim iento  de los S indicatos corres­
pondientes las transgresiones com eti­
das p or  los obreros en relación con  sos 
obligaciones contractuales cerca de las 
Empresas, y. p or  último, llevar a cabo  
aquellas actuaciones que signifiquen 
un increm ento o  mejora d e  Ha p ro ­
ducción .

La C om isión  estará constituida, en 
representación del Estado, por  el c o ­
misario delegado de Guerra en las m i­
nas de referencia, el inspector provin­
cial del Trabajo y el delegado de C o m ­
bustibles en Ciudad Real, que presidirá 
la C om isión ; y  en representación de 
los obreros formarán parte de la misma 
los designados en la orden de Industria 
de 16 de abril último, que constituyó 
la extinguida C om isión interventora de 
las mismas industrias.

La situación de los Esta­
dos Unidos es bastante 

satisfactoria

Durante el mes de m ayo el o ro  conti­
nuó afluyendo a los Estados Unidos, 
habiendo ascendido las im portaciones 
de metal amarillo a 135 m illones de d ó ­
lares. a los  que debe agregarse la can­
tidad de 26 millones destinados a aten­
ciones diversas, pero que no han sido 
utilizados durante el mes. Ello es. con 
todo , inferior al total de 215 millones 
de dólares registrados en abril.

Hasta la fecha, el total líquido de im ­
portación  de oro  en este año se aproxi­
m a a ios 750 millones de dólares, dan­
d o  el ton o  al fon d o  congelado de oro  
en la H acienda federal.

Una gran proporción  del oro  que 
ahora se recibe en los Estados Unidos,

'*•—̂  , rí-mmir 'mu

así c o m o  en la Gran Bretaña y en los 
Países Bajos, procede  de existencias 
particulares en centros m onetarios de 
la Europa occidental. El desatesora­
m iento en el Sureste de Asia, que c o n ­
tinúa desde 1931, ha contribu ido  tam ­
bién a estas im portaciones. N os  halla­
m os, al parecer, en m edio  de un nqevo 
e intenso m ovim iento de o ro  p roced en ­
te de particulares en Europa. En la 
actualidad el o ro  de esa clase reapare­
ce a razón de unos 100 millones de d ó ­
lares mensuales, A causa de la falta de 
datos sobre las existencias d e  oro  en 
pod er  de diversos fon dos  de estabiliza­
ción. es. naturalmente, im posib le  des­
cubrir hasta qué punto ha aumentado 
la salida de oro  hasta aquí atesorado 
y qué cantidad se halla aún disponible 
en tales fuentes.

Desde luego, el m ovim iento es pasa­
jero  y las cantidades de oro  atesorado 
tendrán que extinguirse en su día. Sin 
embargo, en la actualidad los B an cos  
centrales han de afrontar, n o  so lam en­
te la absorción  de grandes suministros 
de metal aurífero que el atesoram ien­
to hasta ahora se encargaba de reducir, 
sino también la del o ro  depositado por 
particulares en diversos centros m o n e ­
tarios.

La situación comercial en 
la Gran Bretaña

Según la revista mensual del Bar- 
clays Bank, correspondiente a mayo 
próxim o pasado, declara que en abril 
ha proseguido la mejoría progresiva en 
el valor del com erc io  exterior inglés 
que se determinó durante el primer tri­
mestre de 1937. en relación con  igual 
período  de 1936.

Efectivamente, y según las estadísti­
cas oficiales, las variantes de los resú­
menes del com erc io  exterior en abril 
son las siguientes:

A U M E N T O  O  
D IS M IN U C IO N

A bril Sobre
T O T A L  D E  m arzo abril

________________________________   1937 1936
(El) milíones tíe libras asterlisas)

I m p o r t a c i o n e s   82,9 + 0 . 2  + 1 6 ,2
E x p o r t a c i o n e s   43  _ q 4 + 9 5

R e e x p o r t a c i o n e s   7 . 3  + 0 , 5  + -  I .4
E x p o r ta c io n e s  to ta le s  50,3 + 0, 1  + 1 1

En cuanto al saldo de los valores de 
la im portación y de la exportación re­
sulta ser favorable a la primera en la 
cuantía que sigue: abril de 1937, 32,6 
millones de libras, contra 27,3 en igual 
mes de 1936. y  en los cuatro primeros 
meses del corriente año. 121,8millones 
de libras esterlinas, en vez de 105,3 en 
el período  de enero-abril de 1936; lo 
que quiere decir que el déficit del ba­
lance com ercial sigue creciendo.

Hay que tener en cuenta que co m o  
se trata de aumento de valores, en él 
tiene parte principal el alza de los  pre­
cios  de las mercaderías
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La nueva Cámara de co­
mercio Española en París

C o m o  consecuencia  del decreto que 
autorizaba al ministro de C om ercio  en 
el anterior G ob iern o  para destituir a 
lafe Juntas directivas de las cámaras ofi­
ciales de C om ercio  de España en el ex­
tranjero en los casos  de desafección al 
régimen, y  para designar a las personas 
que han de sustituir a aquéllas, ei M i­
nisterio de E conom ía  ha ratificado la 
orden telegráfica en la cual había sido 
destituida la Directiva de la Cámara 
Española de C om ercio  en París.

A l m ism o liem po han s ido  confirm a­
dos  los nom bram ientos para sustituir 
provisionalmente a aquella Directiva, y 
los cuales han recaído en los señores 
que siguen;

D on  Rafael Vargas, presidente; don 
P ab lo  Nolla, D. Francisco Serrano- 
O lm o , D . Luis Bravo, D. Santiago Jo- 
drá, D. Francisco Martínez, D. R icardo 
Cebolla. D. R icardo del P o y o ,  D. Juan 
Piera, D, Mateo Blay y  D. D om ingo  
Cervera.

Los nom bram ientos citados produ ci­
rán efecto desde el día 10 de febrero 
último.

Quince millones para 
gastos fe rro v ia rio s

El Ministerio de Hacienda y E co n o ­
mía, teniendo en cuenta la situación 
deficitaria que atraviesa en estos m o ­
m entos la explotación  de las líneas a 
cargo del C om ité  N acional de Ferroca­
rriles, y  para evitar los quebrantos con ­
siderables que una interrupción del trá­
fico originaría, ha estim ado preciso 
acudir a com pensar el déficit existente, 
con  ia conform idad de la Intervención 
general y del C on se jo  de Estado, y  en 
e l  C on se jo  d e  ministros ob tu v o  la 
aprobación  a un decreto cu yo  texto es 
ei siguiente:

«A rtícu lo  1.® S e  concede  un suple­
m ento de crédito de quince millones de 
pesetas al figurado en el vigente presu­
puesto de gastos de la sección  séptima 
de O bligaciones de los Departamentos 
ministeriales, capítulo tercero, «G astos  
diversos»; artículo 8.® «G astos  reem- 
bolsables»; grupo cuarto «Ferrocarri­
les»; con cep to  cuarto, «A nticipos  espe­
ciales a Com pañías de ferrocarriles».

Art.2.® En com p ensación  del mayor 
crédito representado p or  el antedicho 
suplemento, se anula una cifra igual 
del figurado en la misma secc ión  sépti­
ma, capítulo tercero; artículo 5.°, «A d ­
quisiciones y construcciones ordina­
rias», grupo catorce. «Ferrocarriles»; 
c o n cep to  tercero, «O bras  de mejora, 
ampliación, enlace y  electrificación de 
líneas y adquisición de material móvil 
y  de tracción para las Com pañías adhe­

ridas al régimen ferroviario y ferroca­
rriles explotados por el Estado.

Art. 3.® El G ob iern o  dará cuenta a 
las Cortes del presente decreto .»

El recargo aduanero
H e aquí los recargos fijados por  el 

Ministerio de Hacienda, a partir de pri­
m ero de año, sobre los pagos de dere­
ch os  de Aduanas que no se hagan en 
m oneda  de oro :

D E C E N A S  

M e s e s  Prim era Segunda Tercera

( P o r  c ien to )
E n e r o   142.80 142,81 142,91
F e b r e r o   143,29 143,63 143,69
M a r z o   143,85 144.19 144.16
A b r i l   144,18 143,56 142.97
M a y o   141,60 141.23 14E14
J u n i o . . .    141,03 141,31

El que rigió en la tercera decena de 
d i c i e m b r e  de 1936 fué de 1 4 3 ,0 7  
p or  100.

Nombramientos bancarios
El Ministerio de H acienda ha desig­

n a d o  representante de los cuentaco­
rrentistas del B an co  Zaragozano en el 
C om ité de Madrid a D. P ed ro  Bernar­
d o  de Frutos, y a D. José Tolosa  Her- 
nandorena. m iem bro del C om ité  direc­
tivo del B a n co  Mercantil e Industrial, 
en sustitución de D. Luis Taracido O l ­
m os, que ha dim itido su cargo.

Prórroga de las res* 
tricciones bancarias

Ha sido prorrogado hasta el 15 de ju­
lio el régimen de restricciones sobre las 
cuentas, saldos de ahorro, p ignoracio ­
nes, créditos, etcétera, en los mismos 
térm inos que establecía la orden del 
14 de m arzo último.

Las cuentas corrientes e im p os ic io ­
nes libres continúan exentas de aquel 
régimen.

M oratoria de présta­
mos para casas baratas

Un D ecreto  de Trabajo y Asistencia • 
Social de 6 de junio autoriza la presen­
tación a las Cortes de un p royecto  de 
Ley p or  el que se autoriza al G ob iern o  
para conceder  a las Cooperativas y En­
tidades constructoras de casas baratas 
y  similares, así c o m o  a los beneficiarios 
que tengan vinculadas esta clase de 
viviendas, una moratoria, que tendrán 
efectos desde el 18 de julio de 1936 al 
31 de diciembre de 1937, para el reinte­
gro de los préstamos obten idos para 
la construcción  de tales viviendas, con  
sujeción a la legislación especial sobre 
la materia; cuan do los m oradores se 
hayan visto forzados a desalojar dichas 
casas porque éstas se hallen en zona

de guerra o  porqu e hayan sufrido los 
efectos de los bom bard eos  de la avia­
ción  o  de la artillería, o  porque hayan 
sido ob jeto  de incautaciones forzosas, 
bien hayan s ido  éstas injustificadas o 
decretadas por  autoridad legítima para 
el a lojam iento de evacuados o  refugia­
dos de otras pob lacion es.

Normas a seg u ir  por las 
Compañías de S eg u ros e 
intervención de las mismas

La «G aceta» de 8 de jun io  publica 
d os  D ecretos de H acienda y E conom ía, 
de 6 de igual mes, uno estableciendo 
norm as relativas a las obligaciones a 
a cum plir p or  las Com pañías y  entida­
des de Seguros  y Empresas particula­
res de A horro , y o tro  d ispon ien do  la 
inmediata intervención p or  la D irec­
ción general d e  la Deuda, Seguros y 
Clases Pasivas de las C om pañías de 
Seguros españolas y extranjeras in scr i­
tas en España y da n do  norm as para 
dicha intervención.

II E S m B l l i l l l l l ü O I I  N O N E I A I I I I I
Las «Financial N ew s» dicen que n o  

pueden llevarse a cabo  la vuelta a un 
régimen liberal en los cam bios  interna­
cionales sino p or  m ed io  de una estabi­
lización m o n e t a r i a .  P ero  al tratar 
de este problem a se preguntan cuál 
será el precio  que se atribuirá al o ro  en 
el caso de que se acordara una estabi­
lización a base de la=í paridades del año 
1931. Según d ich o  periód ico , las n eg o ­
ciaciones deberían partir deí principio 
de la íntangibilidad del precio  del o ro  
expresado en libras esterlinas.

D ich o  periód ico  estima que es p o s i­
ble llegar a la redistribución de las 
existencias mundiales de oro , y que la 
estabilización sería el m ejor  proced i­
m iento para restablecer la confianza y 
estimular el regreso a sus países de ori­
gen de los capitales expatriados.

Es interesante destacar el hecho de 
que en la Cámara de los C om u nes se 
han discutido últimamente diversos te­
mas relacionados con  la política m o n e ­
taria, entre ellos la conveniencia de 
adoptar m edidas de protecc ión  al a h o ­
rro en el caso  de atenuarse las restric­
ciones sobre los préstamos al extranje­
ro, asunto acerca del cual el ministro 
del T esoro  declaró que no preveía la 
necesidad de introducir ninguna m od i­
ficación en el actual régimen de emi­
siones extranjeras. También se ha tra­
tado de la relación entre las existencias 
de oro  y las obligaciones británicas 
contraídas con  el extranjero y  del em ­
pleo  del o ro  c o m o  instrum ento d e  
pago. A  este último punto, el ministro 
aportó  la interesante op in ión  de que no 
estaba dispuesto a aceptar el punto de 
vista de que el o ro  se halle am enazado 
de perder su im portancia c o m o  instru­
m ento para las relaciones internaciona­
les de cam bio.
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Pago de cupones de O bligac iones del Te­
soro, a cua tro  años y 4 por 100 de interés,

em itidas con fe ch a  7 de Julio de 1936.

Los tenedores de cupones, venci­
m iento 7 de Julio próx im o, núm ero 4, 
de las O bligaciones del T esoro  al 4 por 
100, Emisión 7 de Julio de 1936, a cua­
tro años fecha, pueden presentarlos, 
desde luego, ba jo  las respectivas factu­
ras, en la Caja de V alores de las O fic i­
nas del B a n co  en Madrid, y en las Ca­
jas de las Sucursales, para su pago, 
previo señalamiento p or  el T esoro  pú­
b lico  y previa también la justificación 
de la propiedad en los términos que 
d isponen  los decretos de la Presidencia 
del C on se jo  de Ministros y orden  del 
Ministerio de H acienda de 14 y  20 de 
A g o s to  de 1936, respectivamente.

Madrid. 7 de Junio de 1937, —P. El 
Secretario general, P . M artín ez .

Pago de cupones de O bligac iones del Te­
soro, a cua tro  años y 4 por 100 de interés,

em itidas con fe ch a  11 de abril de 1936

Los tenedores de cupones  vencimien­
to 11 de Julio próx im o, núm ero 5, de 
las O bligaciones del T esoro  al 4 por 
100, Emisión 11 de Abril de 1936, a cua­
tro años fecha, pueden presentarlos, 
desde luego, bajo las respectivas factu­
ras. en la Caja de V alores  de las O fic i­
nas del B an co  en Madrid, y  en las Ca­
jas de las Sucursales, para su pago, 
previo señalamiento por  el T esoro  pú­
blico , y previa, también, ia justificación 
de la propiedad, en los términos que 
d isponen  los decretos de la Presidencia 
del C on se jo  de Ministros y orden del 
Ministerio de Hacienda, de 14 y 20 de 
A g osto  de 1936, respectivamente.

Madrid, 11 de jun io  de 1937. —P. El 
Secretario general. P .  M artín ez.

Pago de cupones de O bligaciones del Te­
soro, a cua tro  años y 4,50 por 100 de in te­
rés, emitidas con fecha  18 de Julio de 1934

Los tenedores de cupones, ven ci­
m iento 18 de Julio próxim o, núm ero 12, 
de las O bligaciones del Tesoro , al 4,50 
p or  100, Emisión 18 de Julio de 1934, 
a cuatro años fecha, pueden presentar­
los, desde luego, ba jo  las respectivas 
facturas, en la Caja de valores de las 
Oficinas del B a n co  en Madrid, y en las 
Cajas de las Sucursales, para su pago, 
previo señalamiento por el T esoro  pú­
blico  y previa, también, la justificación 
de la propiedad, en los términos que 
disponen los decretos de la Presidencia 
del C on se jo  de Ministros y orden del 
Ministerio de H acienda de 14 y 20 de 
A gosto  de 1936, respectivamente.

Madrid, 18 de Junio de 1937,—P. El 
Secretario general. P .  M artín ez.

Pago de cupones de ob ligaciones del Te­
soro, a dos años y 3,50 por 100 de interés, 
em itidas con fecha  23 de oc tub re  de 1935

Los tenedores de cupones, venci­
miento 23 de julio próxim o, núm ero 7, 
de las O bligaciones del Tesoro, al 3,50 
por 100, Emisión 23 de octubre de 1935, 
a dos  años fecha, pueden presentarlos, 
desde luego, ba jo  las respectivas factu­
ras, en ia Caja de V alores de las O fici­
nas del B a n co  en Madrid, y en las Ca­
jas de las Sucursales, para su pago, 
previo señalamiento por  el T esoro  pú­

b lico  y previa, también, la justificación 
de la propiedad, en los términos que 
disponen los decretos de la Presiden­
cia del C on se jo  de Ministros y orden 
del Ministerio de Hacienda de 14 y 20 
de agosto  de 1936, respectivamente, 

Madrid, 23 de Junio de 1 9 3 7 . -P .  El 
Secretario general, P . M artín ez.

Pago de cupones de O bligaciones del Te­
soro, a cua tro  años y 4 porlOO de interés, 

em itidas con fecha 25 de Abril de 1935

Los tenedores de cupones, ven ci­
m iento 25 de Julio próx im o, núm ero 9, 
de las O bligaciones del T esoro  al 4 por  
100, Emisión 25 de Abril de 1935, a cua­
tro años fecha, pueden presentarlos, 
desde luego, ba jo  las respectivas factu­
ras, en la Caja de Valores de las 
Oficinas del B an co  en Madrid, y  en las 
Cajas de las Sucursales, para su pago, 
previo señalamiento por el T esoro  pú­
blico y previa, también, la justificación 
de la prop iedad  en los términos que 
disponen los decretos de la Presidencia 
del C onse jo  de Ministros y orden del 
Ministerio de H acienda de 14 y 20 de 
A gosto  de 1936, respectivamente.

Madrid, 25 de Junio de 1937,—P. El 
Secretario general. P .  M artín ez.

D o m ic i l i o  de  «L a  I lu s tra c ión  M o d e r n a »  

FRANCISCO FERRER, 8. -  MADRID

Visado por la censura

BAFA5 - LENTES «•■GAPMENd4 - M ADDID
h a  i n t p o d u c i d o  e n  : b s p a ñ a

9 f  s : c i i i N 4 c i “ r  c D i v i E  ”
í  V M E U O R  ÁPAR|¿|Fjd,; P ^ R A  . SORDOS

B A N C O  DE V I Z C A Y A Gran Vía, número f. 
B I L B A O

Capital autorizado ..........
Capital suscrito y desembolsado

100.000.000
60.000.000

de pesetas Reservas .. 50.000.000 de pesetas
Balance en 31 de diciembre. 2.389.351.623,24 —

E STE  B AN C O  R E A L IZ A  TO D A C L A S E  DE O P E R A C IO N E S  D E  B A N C A  Y B O LSA  
Sucursales en : A lcalá de Henares, Alcira, Algemesi, A lgorta, A L IC A N T E  (Paseo de los M ártires 2) A lm ansa Amo-
T e Í^  ON n ? ‘t̂ a  â tSA ’̂^í’n  Cataluña, 21), Bermeo, Briviesca, Burriaña, Calahorra, C A S ­
TELLO N  D E  L A  p l a n a  (González Cherma, 2), Carcagente, Cástro-Urdiales, C O R D O B A  (Concepción, 32), Callera,

Guernica, Haro, Igualada, Irún, Játiba, Lequeitio. 
3 ^a-rquina, Martorell, M edina de Pomar. M iranda de Ebro, Ondárroa, Onteniente, Portu-

galete, Prat de Llobregai. Sagunto, San Baudilio de Llobregat, San Felíu de Llobregat, San Julián de Musques, San  
Miguel de B asau n , S ^  S ^ u r n i  de Noya, SA N  S E B A S T IA N  (A venida de la Libertad. 10), Santo Dom ingo de la  C al- 

Sueca, T A R R A G (5N A  (Mendez Nunez, 12, bajo), Tolosa, Torrente, Utiel, V A L E N C IA  (Avenida de B la s­
co Ibánez, 3). Valm aseda, Vendrell, Villanueva y  Geltrú, V IT Q R IA  (San Prudencio). Z A R A G O Z A  (P laza de la Cons­

titución, 4)

Portal de Zamudio, 4 ; (Jordónfz. 20 (L a  C a silla ); Ribera, 59 (D eus- 
¿9,' ^rciUa, 12 (E nsanche).— M A D R ID  (Gran V ía ) ; San Bernardo, 13; (P laza del Progreso) R elatores 2 6 ’ 

(Glorieta de B i lb ^ )  Fuencarral. 119; M ayor, 4 ; Vicente B lasco Ibáñez, 40. esquina a  Alberto A guilera (A rg ü e lle s)’ 
I ;  Engracia, 50 ; Toledo, 58.— B A R C E L O N A : V ía  Layetana, 18; Ronda San Pablo. 62; P aseo del Triunfo’

37 (Pueblo N u e v o ); Sans, calle de Sans, 33; Salmerón, 67 (G racia ); Aribau. 101; Diputación, 312 . — T A R R A G O N A  • 
Agencia Puerto, F. (5alán, 6.— B ^ A C A L D O :  Plaza de la  República.— S A N  S E B A S T IA N : Miracruz, 20 (Barrio Gros)!

V A L E N C IA : Pi y  M argall, 51 (R u za fa ).— 130 agencias en diferentes provincias.

Tipos de interés: Desde 1 de octubre de 1935, y  en virtud de la norma del Consejo Superior Bancario de observancia 
general y o b li^ to r ia  para toda la B anca operante en  E spaña, este Banco no podrá abonar intereses superiores a  lo-? 
siguientes: I. Cuentas c o m e n te s : A  la vista. 1.25 por 100 anual.— II. Operaciones de A horro: A ) Libretas ordinarias 
de Ahorro de cualquier clase, tengan o no condiciones lim itativas, 2,50 por 100 an u al; B) Im posiciones: Imnosicinncs 
a plazo de tres meses, 2,50 por 100 an u al; imposiciones a  seis meses, 3 por 100 anual; imposiciones a  doce m eses o 
mas, 3,50 por 100 anual.— Regirán para las cuentas corrientes a  plazo los tipos m áxim os señ alados-en  esta horma

para las imposiciones a  plazo.
C A J A S  D E  A L Q U I L E R
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Y SEGUROS

Zí .4 ;V C O i" ( M a d r i d ) .

Telé joños.

Banto Central. Alcalá, 57. . . . 11040
Banco de Bilbao. Alcalá, 16 . . 12866
Banco de Construcción, S A.

Juan Bravo, 81 ......................  53840
Banco de Crédito Local de 

España. Paseo del Prado, 4. 12850
Banco de España. Calle de

Alcalá........................................ l i n o
Banco Exterior de España.

Carrera de San Jerónimo, 25. 21170
Banco Hipotecario. Paseo de

Recoletos, 12..........................  59340
Banco Hispano - Americano.

Plaza de Canalejas, 1 ...........  24668
Banco Hispano de Edijicación.

Aven.® de Eduardo Dato, 16. 11270
Banco Internacional de ¡ndus- 

triay Comercio. C.® S.J.®, 43. 11095
Banco Mercantil e Industrial.

Avenida de Pi y Margall, 12. 22943
Banco Urquijo. Alcalá, 55 . . .  . 26555
Banco de Vizcaya. Alcalá, 47.. 11177
Consejo S u p e r io r  Bancario.

Plaza de las Cortes, 3 ..........  22644

BARCELONA

Banco de la Propiedad. Gerona, 2. 
Banco Urquijo Catalán. Pelayo, 42.

BILBAO
Banco de Bilbao.
Banco de Vizcaya. Gran Vía, . 
Sucursal del Banco de España.

, •

11(0 OIPOKCiOlO l  fSNM
Paseo de Recoletos, 12. • MADRID

PRESTAMOS AMORTIZADLES con PRIMERA HIPOTE* 
CA, a largo plazo^ sobre fincas rústicas y urbanas hasta 
el ¿O por 100 de su valor, con lacultad de reembolsar eo 
cualquier momento, total o  parcialmente, el capital que 

se adqude

En representación de estos préstamos emite cédulas hioole. 
carias al portador con exclusivo privilegio. “ «poie»

HiFOl ECAS sobre Uucas de renta segura \ fécll venta, aue 
representan m és del Oobte d«i capital nominal o e  las c é -  
dulas en circulación, teniendo como suplemento de gaiantia el 
capital social y sus reservas, be cotlian como valores del Esúdo v 
tienen carácter de efectos públicos, no habiendo sufrido alieraí 
clones Importantes en su cotlaacton, no obstante las Inten­
sas crisis por quo ba atravesado el país.

Se negocian todos los dias en las Bolsas de España en grandes 
pignorar obteniendo un porcentaje elevado de 

» a l . ,  r  -  Banco Hipotecarlo las
Porcibir dei-ecbos de custodia; co- 

depositante SU amortización; se encarga de su negocia­
ción, bien directamente o por raedlo de los Banco», corredora de 
Come.ao y agentes autorizados de la localidad. Resulta, por Unto 
un v^or de cartera de máxima garantía, indispensable en Socleda 
des, Corporaciones y particulares.

PRÉSTAMOS ESPECIALES PARA EL FOMENTO DE LA 
CONSTRUCCION en poblaciones de Importancia, bien a corto o a 
largo plazo.

ADMITE CUENTAS CORRIENTES con Interés.
Tiene establecido un Negociado e^ecial de apoderamlenlos 

e  Informes, con carácter GRATUITO para representara los pres­
tatarios de provincias en toda la tramitación del préstamo, medlaii- 
te poder otorgado al electo. •

GIJÓN

Banco Minero e Industrial de Asturias 
(filial de! Banco Urquijo).

O V IE D O

Banco Asturiano de Industria y  Comercio. 
Banco Herrero. Calle de Fruela.

SAN SEBASTIÁN 

Banco Urquijo de Guipúzcoa.

SANTANDER 

Banco Mercantil.

SEGUROS (CO M PAÑ ÍAS D E ) (M adrid)

Teléfonos.

Adriática, Comp.® de Seguros.
Avenida de Pi y Margall, 17. 14730

Compañía Hipotecaria. Plaza
de Santa Ana, 4 ......................  18305

España (S. A ). Avenida de
Dato, 8 ..................................... 19876

L’Abeille. Avenida del Conde
de Peñaiver, 19......................  22915

La E q u ita t iv a  (Fundación
Rosillo). (Alcalá, 6 5 ) ............  COOOO

La Mundial. Plaza de García
Hernández, 2..........................  21000

O m nia . Paseo de la Caste­
llana, 1..................................... 42305

BILBAO
Sun. Director general, D. Luis Basterra. 

Alameda de Urquijo, 12.

n
GRUPO DE

A EQUITATIVA
FUNDACION ROSILLO

CoD ipañlps A n ó n im a s  de S eg u ro s , g c n u ln a m e n tc  e sp a ñ o ­
la s , in scr ita s  en  la  D ire cció n  de S eg u ro s  y  A li o n o  del 

M in isterio  d e  H a c ie n d a .
C o n stitu y en  u n  b loq u e a se g u ra d o r , con op era cion es y  ca  
pita les se p a ra d o s, ju r íd ic a  y  fin a n c iera m e n te , d ivid idos  
- s t o s  en  la  s ig u ien te  fo r m a :

C A P I T A L , S O C I A L

C O M P A Ñ IA S

L a  E q u lta t iv a -V id a  ............................
L a  E q u ita tiv a -R e a s e g u ro s  ...........
L a  E q u ita tiv a -R ie s g o s  d iverso s .

T O T A L .

S u scrito D e se m b d o .
P e se ta s . P e se ta s .

10.0(K).000 5.000.000
10.000.000 5.000.000

5.000.D00 2.500-000

26.000.000 12.500.000

l o d o  el ca p ita l so c ia l e s tá  rep resen tad o  p or a c c io n e s  n o ­
m in a tiv a s  e x c lu s iv a m e n te  e n  m a n o s  de e sp a ñ o le s . Son  
su s  p rin cip a les ten ed o res , a d e m á s  de lo s  fu n d a d o re s  y 
de lo s  S res. U rq u ijo , los B a n c o s  s ig u ie n te s , de V izc a y a , 
H errero , H isp a n o  A m e ric a n o , d e  A r a g ó n , M erca n til, de 

G lfóD , la  V a s c o n la  y  d e  L a  C o ru ñ a .

O P E R A C I O N E S
S E G U R O S  S O B R E  L A  V I D A :  P a r a  c a so  de m u erte, 

de v id a  y  d e  v id a  y  m u e rte , b a jo  d is tin ta s  fo rm a s , sob re  
u na o  m á s  v id a s  en co n ju n to . S eg u ro s  de ah o rro  in ten ­
siv o . S eg u ro s  dé g r u p o s . S eg u ro s  c o m p le m e n ta rio s  de 
in v a lid ez  y  de d oble  ca p ita l.

S E G U R O S  C O N T R A  I N C E N D I O S : M u eb le s , In m u e ­
bles, In d u str ia s  y  C o sech as.

S E G U R O S  D E  A C C I D E N T E S : D e l tr a b a jo , in d ivid u a­
les, gru p os, v i a je s -a  U ltr a m a r , a u to m ó v ile s , resp on sa b i­
lid ad  civil.

R E A S E G U R O S  D E :  V id a , In ce n d io s , A c c id e n te s  y  v a ­
rios, en  c o n tra to s  o b lig a to rio s  y  fa c u lta tiv a m e n te . 
O F I C I N A S  C E N T R A L E S : A lc a lá , 66 (ed iñ ció  do su  pro­
p ied a d ). M A D R I D . Id e m  a u x ilia r e s : B A R C E L O N A , V ía  
L a y e ta n a , 64.— S A N  S E B A S T I A N , P la z a  d e  V a sc o n ia , 1. 
V A L E N C I A , P la z a  E m ilio  C a s te la r , 7 (ed lñ cio s  de su
p ro p ied ad ) S E V I L L A , R io ja , 17.— B I L B A O , G ran  V ia ,
3.— M A L A G A , P ab lo  ' Ig le s ia s , 4 .— Z A R A G O Z A , A lfo n ­
so I ,  8 .— C O R U Ñ A , C a n tó n  P eq u eñ o , 22.— P A M P L O N A ,  

A v . C a rlo s  111, 6.
S u cu rsal en  P O R T U G A L : B ú a  A u g u s t a , 280, L isb o a .

CUPON DE CONSULTA
L a  C o m p a ñ ía  te n d rá  m u c h o  g u s to  en  e n v ia r  .d atos  co n ­
cretos a c e rc a  de la  co m b in a ció n  de S eg u ro  que en  cada  
c a so  resu lte  m á s  v e n ta jo s a  a  todo e l q u e  llen e  el p resen ­
te  cupón y  to re m ita  a  la s  O fic in a s C e n tr a le s  de la  

C o m p a ñ ía .

N o m b re  .............................................................................................................
D irección  .........................................................................................................
F e c h a  de n a c im ie n to  ............................................. C a n tid ad  a
a se g u ra r  .................................................  F in  p ersegu id o  co n  e)
segu ro  ................................................................................................................

(A u to riza d o  por la  D irecció n  de S eg u ro s  y  A h orro)

s i m U I D H i l R I I O I D H I K i l l l
( B I L B A O )

Fábricas en Baracaldo y Sestao
Lingote a) cok, de calidad sjipenor para fundiciones 

y hornos Bessemer y Martin-Siemens.
Aceros Bessemer y Siemcns-Martín en las dimensio- 

nesusuales para el comercio y construcciones.
Carriles Vignole, pesados y ligeros, para ferroca­

rriles, minas y otras industrias.
Carriles Phoenix o Broca para tranvías eléctricos.
Viguería para toda clase de construcciones
Chapas gruesas y finas

Construcciones de vigas armadas para puentes y
edificios.

Fnndición de columnas, calderas para desplatación 
y otros usos, y grandes piezas hasta 20 tonelaiias. 

Fabricación especial de hoja de lata.
Cubos y Baños galvanizados 
Latería para fabrica de conservas.
Envases de hoja de lata para diversas aplicaciones.

E
ss

i  ;

DI RI GI D T O D A  LA C O R R E S P O N D E N C I A  A

AlIos Hornos de Vizcaya (Bilbao)
iT» w w m m m m m  M «  — — —■ ^

E N  B A N C O S  . O F IC IN A S  . T E A T R O S  

Y E N  S U  H O G A R  

D E B E  U S A R S E  E L

OZONOPINO 
RUY-RAM

H IG IÉ N IC O  V A G R A D A B L E  D E S IN F E C T A N T E

Pídase én Carretas, 29.
Teléjono ¡0789 MADRID

L E R E C O M E N D A M O S  S E  A N U N C I E  E N  “ L A  I L U S T R A C I Ó N  M O D E R N A

Ayuntamiento de Madrid
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LA MUNDIAL
SOCIEDAD AMÚNIMA DE S E 6 U IIU  

D o D iillio : P la z a  d e  D i r c ia  H e rn á n d e z , 2 -M a d rid
CAPITAL 4.000.000 de ptas. suscripto 
SO Q AL: 2.020.000 « « desembolsado

Autorítada por Reales órdenes 8 de 
iulio de 1909, 22 de mayo de 1918 y 

6 de Julio de 1927

EFECTUADOS LOS DEPuSITOS NECESARIOS

■■
■
■■

SEGUROS DE'ÍNCENDIOS.
SEGUROS DE GANADOS: Robo, Hurto, 
Extravío y Vida del ganado.
SEGUROS DE ROBO EN GERNEAL: (Co­
mercios, Almacenes, Habitaciones particula­
res, Bancos y Expoliación de cobradores). 
SEGUROS DE VIDA: (Con y sin reconoci­
miento médico).

■  APROBADO POR LA INSPECCION 
S GENERAL DE SEGUROS'Y AHORROS
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S o cie dad n ie ia io rg ic a  D u ro  Fe iguera
C O M P A Ñ I A  A N O N I M A

Capital social;.77.500.000 pesetas

Carbones gruesos y menudos de todas clases y eapfí 
ctales para gas de alumbrado.— Cok metalúrgico y 
para usos domésticos.—Suiproductos de la destila­
ción de carbones: Benzoles auto, lavado, quitaman­
chas, sohenXe.—Sulfato amónico con 20 a 21 por lOO 
de nitrógeno.— Brea, creosota y aceites pesados para 
motores semi-diesel c impregnación de traviesas.—  
rt/erros/accros laminados en barras de todas clases 
y formas para el comercio.— K(guer/a y demás hie­
rros de consfrucción.-Ciapas, Planchas y Planos 
anchos paraKoíistrucdones civiles y navales — CAa- 
pas especiales para calderas.-Cerriles para minas 
y ferrocarriles de via ancha y estrecha.-3cero ex- 
tradijlce marca X , cquivaknte al hierro sueco.^ Los 
productos de esta fábrica han sido reconocidos y 
aceptados.por el Registro del Lloyd de Londres.-Tn- 
bena fundida verticalmente en batería para conduc­
ciones de aguas, gas y electricidad, desde 5 hasta 120 
centímetros de diámetro y para todas las presiones 
Chapas perforadas y cribas.— Vigas armadas -  
Armaduras métalicas y demás trabajos de gruesa 
caldcrena.-,4cero moWeacío en todas sus aplica 

ciones

D t r o c c i ú n  j  fiiAORío a ijo n  l a  f e l a u e r b

posiai.. I  aicaia.55.-A-5 Apañado s i  (Asturias) 
Telegram as
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Teieioaemas
DVflO DURO DURQ-SAmA

BANCO INTERNACIONAL
i DE -

INDUSTRIA Y  COMERCIO
Capital: 30.000.000 de pesetas.

D o m icilio  s o c ia l : C arrara d e  S a n  Jerónimo, 29  

M A D R I D  

D irección te leg rá fic a ; B A N K IN T E R  

T e lé fo n o  11005 A p a rtad o  d e  C o rreo s 673

B B A IitZA  TO D A  0 L A 8 B  D B  O F B B A - 
OIONBB B A N C A B 1A 8 • l Í b B BTAS  
D E  A H O B B D  CO N  8E B V IC IO  DB- 
H U C H A S • UBPABTAlSrETrTO ES­
PECIAL' D E  C A J A S  D B  A L Q U IL E B

s u o u r s a i . e s

Aguilas. A lbacete, A licante, A yam onte, Cádi*, qallosa de 
Segura. < 'aravaca, Cartagena, C ieia, D olores. Elche, H e • 
Uín, H uelva. Ibi.Jjjona, Lorca, Melilla, Murcia, Orihue- 
la, Puerto de Santa María, San Fernando. Sanlúcar de 

Barrameda, Sevilla. V ejer de la Frontera y Yecia.

.  Y v , .  \  •,.-V

Banco Urquijo
M A D R I D

C A P IT A L : 1 0 0 .00 0 .00 0  de pesetas.

DIRECCION TELEGRAFICA Y TELEFONICA U P Q U iJO

Domicilio social: A L C A L A ,  4 9

Apartado de Correo* 0 6 0 , 49,

TeltfoBo 265S5

Este Baoco realiza toda clase de operaciones de caráctri 
bancano. y  especialmente se ocupa de la compra y venta 
de walores en las Bolsas de Espalia Descuento y cobro de 
cupones y  tííulo». amortizados. Descuento y cobro de le 
tras Gííos y  cartas de crédito, Custodia de-vatores me­
tales preciosos y  alhajas. Cuentas de crédito con garan­
tía de valores nacionales Cuentas corrientes en pesetas, 
abonando intereses dentro de los limites impuestos por el 

Consejo Superior Bancario.

w  w  w

D EPAR TAM EN TO  OE CAJAS OE ALQ U ILER

Caja* por 20 y 30 pesetas anuales, en abonos por trl- 
mmtres. semestres o años; libres de impuestos pata uo 

solo tinilai o en la parte equivalente al ousmo 
si son vanos

■
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IMPRENTA «SAP»
Duque de Sexto, 1 Teléfono 50488
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R evistas  ilustradas. -  C a tá lo g o s .  

Im p re s o s  d e  lu jo  y  e c o n ó m i c o s .

L i b r o s  y  f o l l e t o s .
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|B A N C O  DE LA U N 1Ó n |
j  Sociedad Constructora de Casas Baratas. |
I  Plaza de Ruiz Zorrilla, 9.-MADRID = 
=  (Edificio propio.) =

 .....fHiiiiimmiiiiiiiiiiiii(iijiijiiiifiii(iiiÍ

B A N C O  DE B I L B A O
F U N D A D O  E N  1857  

C a p i t a l  s o c i a l .  1 0 0 .0 0 0 .0 0 0  d e  p e s e t a s .  C a ­
p i t a l  e m i t i d o  d e s e m b o l s a d o ,  6 9 .7 5 0 .0 0 0  p o ­
e t a s ;  R e s e r v a s ,  8 6 .6 7 9 .4 4 9 ,1 1  p e s e t a s .  T o - '  

t a l ,  1 5 6 .4 2 9 .4 4 9 ,1 1  p e s e t a s .  B a l a n c e ,  p e s e - '  
t a s  4 .8 6 9 .6 3 4 .7 6 2 ,8 9 .

D o m i c i l i o  s o c i a l ,  B I L B A O .  D i r e c c i ó n  te *  
i e g r á f lc a ,  B A N C O B A O .  C l a v e s :  P e t e r - '  

s o n s .  ,8 .*  P E T C O .  P a r t i c u l a r e s .  
Albacete, A lcoy, Algorta, Alicante, A lm ería, Aranda 
Duero, Aato’ ga, Badajoz, Ba*aealdo. Barcelona, íd .- 
A g . A ,  id. A g . B , Bermeo, Bilbao-Gran V ía , Brivie»-* 
ca. Burgos, Castro Urdíales, Córdoba, Coruña, D uran-' 
go , Elizondo, E stetla ,G eroD a,G ijóo,G rasada,G uer-*  
nica, Jerez de la F ., Las Arenas, Las Palmas, L eón ,' 
Lequeitio, Lérida, Lertos, Logroño, Londres, M adrid,, 
ídem A g . A . id. A g . B , id A g . C , id. A g . D , Mála->  
ga, Medina de Pomar, Melilla, Miranda de E b re ,M u r-. 
cía, Orduña, Palencta, Pamplona, París, Peñarroya*' 
Puebtonuevo, Peaferrada, Reinosa, Reus, Roa de* 
Duero, Sabadell, Sagunto-puerto, Salamanca, S a n -j  
güesa, San Sebastián, Santa Cruz de Tenerife, S a o --  
tander, Sevilla, Tafalla, Tánger, Tarrasa, T oledo,. 
Tudela, Valdepeñas, Valencia, Valencia-puerto, V igo , 

Vitoria, Zamora y Zaragoza.
T i p o s  d e  l ó t e r é s :

L — C U B N T A S  C O R B IB N T B S.
A  la vista 1 1/4 por 100 anual.
11.— O p b b a c i o n b s  o e  a h o b r o .
B) Líbrelas ordinaria) de ahorro de cualquier clase, 

teugan o  nocondiciones limitativas 2 1 /2  por 100 anual 
b )  liqposíciones
Imposiciones a plazo de tres meses, 2 1/2 por IDO. 
Imposiciones a seis meses, 3 por 100 anual. 
Imposiciones a doce m eseaom ás3 1 /2 porlOOanual 
P r i n c i p a l e s  o p e r a c i o n e s  e n  E s p a ñ a :  
G iros translereneias, cartas de crédito, órdenes te- 

te^áficas sobre todos los paises del mundo.
Descuentos, préstamos, créditos en cuenta co rle a - 

te sobre valores y personales.
Aceptaciones, domiciliacioDcs y créditos comercia­

les en Bilbao, Barcelona, Madrid, París, Londres. 
Nueva York, etc., para ei comercio de importación, en 
condiciones limitadas a los cuentacorrentistas.

Descuento de letras documentarias y simples, por 
operaciones del comercio de exportación

Préstamos sobre mercancías en depósito, en tránsi­
to, en importación y en exportación.

Operaciones de Bolsa eo las de Bilbao, Pans, Lon­
dres, Madrid, Barcelona, etc, Compra-venta de valores 

Depósitos de valores, cupbnes y amortizaciones, 
conversiones, canjes, renovaciones de hojas de cupo­
nes, empréstitos, suscripciones, etc.

E 5N  P A R I S  Y  L O N D R E S  
E l  B a n c o  db  B il b a o ,  e n  L ie n d r e s , ú n i c o  

B a n c o  E s p a ñ o l  q u e  ^ e r a  e n  I n g l a t e r r a  
y  l a  S u c u r s a l  d e  I ^ r l s  a c t ú a n ,  a n t e  
t o d o , p a r a  f o m e n t a r  y  f a c i l i t a r  e l  c o ­
m e r c i o  a n g l o - e ^ a f i o l  y  f r a n c o - h i s p a n o ,  
d e d lc & n d o le s  t o a a  s u  a t e n c i ó n ,  e f e c t u a n ­
d o  t o d a s  l a s  o p e r a c i o n e s  a n t e d i c h a s  y  
d e  u n  m o d o  e s p e c i a l  e l  s e r v i c i o  d e  a c e p ­
t a c i o n e s ,  d o m i c i l i a c i o n e s ,  c r é d i t o s  c o ­
m e r c i a l e s ,  c o b r o s  y  p a g o s  s o b r e  m e r c a n ­
c í a s  e n  c o n d i c i o n e s  m u y  e c o n ó m i c a s  

L a s  o p e r a c i o n e s  d e  c a m b i o ,  b o ls a ,  d e  
p ó s i t o s  d e  t í t u l o s ,  f o r m a n  p a r t e  d e  la  
a c t i v i d a d  d e  d i c h a s  S u c u r s a l e s ,  l a s  q u e  
a  p e t i c i ó n  r e m it ir & n  c o n d i c i o n e s  d e i a -

Cemenlo Poríland aríiíicia!

“ A S L A N D ’ ^
Oe la Com pañía G enera l de A sfa l­

tos Y P o rlla n d  Asland, de O arcelona

illllllllllHlllllUI'

Producción anual: 500.000 toneladas
i l l l l l l l l lM I t l I l I N V

Uniformidad y constancia en la producción 
Fabricada con hornos giratorios 
Empléase en las obras del Estado

••D i'U IIU IIIH IIIV

O  F  I C  I N  A  S  I 

P a s e o  d e  G r a c i a ,  4 S

B A R C E L O N A  ‘

Pídanse cenificados de ensayos p cerlificaciones
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D O M I C I L I O  DE

LA ILUSTRACIÓN MODERNA

F R A N C I S C O  F E R R E R , 8

i ' 3  3 D Í i  B A S C O N I A
Domicilio socia l: BILBAO 

C a p i t a l ;  1 4 . 0 0 0 . 0 0 0  d o  p e se ta s .

Fabrícadón de acero Sieiuens-Martin.— Tocho*, 
palanquilla, llamón, hierros comerciales y fer- 

machine — Chapa negra pulida y preparada « i  

calidad dulce y extradulce.— Chapa comercial 
dulce en (amaños corrieniea y especiales.— Es­

pecialidad en chapa gruesa para construcdone* 

navales, bajo la inspecdón del Lloyd’s Re^ster 

V B ureau-Veritas.-Chapa aplomada y galvj. 
nizada.-Fabricación de hoja de la ta .-C u b o s  
y baños galvanizados, palas de acero, rema- 

ches, sulfato de hierro.-G rande» talleres de 

construcciones metálicas— Montaje de puen. 
tes, armaduras, postes y toda clase de cons- 

irucdone* en cualquiera dimensión y peso.

Telegram as. I 
T elefon em as.!

Apartado núm- 30-

Telálono 12110, Fábrica. 
— I25SS, Silbas.

Im p ren ta  « S a p » .  D u q u e  de  S e x to ,  1. M a d r id

Ayuntamiento de Madrid




